
  

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR 

 
 
 
PREGUNTAS DE LICITADORES CORRESPONDIENTES AL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN A/SER-015693/2025 DENOMINADO “ASISTENCIA TÉCNICA 
PARA LA REDACCIÓN DE DOCUMENTOS DE PLANIFICACIÓN FORESTAL DE 
MONTES GESTIONADOS POR LA COMUNIDAD DE MADRID”  
 
 
Preguntas del licitador:  
 
1.- ¿Se ha de disponer de al menos una persona de cada una de las titulaciones 
dentro del equipo técnico? 
¿Se cumpliría con la Adscripción de medios si todo el personal del equipo técnico 
fuesen Ing. de Montes?  
 
Respuesta: La redacción literal del pliego de cláusulas administrativas particulares 
es la siguiente:  
  
"a) Adscripción de medios personales: El licitador deberá presentar una carta de 
compromiso de adscripción a la ejecución del contrato los medios personales 
considerados como mínimos necesarios para que, dadas las condiciones del 
Servicio, este pueda desarrollarse de manera satisfactoria, conforme a lo 
establecido en el artículo 76.2 de la LCSP. Además, se tiene en cuanta la necesaria 
habilitación profesional de los redactores de documentos de planificación de montes, 
dada la naturaleza de los trabajos. El artículo 33.4 de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes señala que la elaboración de estos instrumentos deberá ser 
dirigida y supervisada por profesionales con titulación forestal universitaria.  
 
A tales efectos, se consideran necesarios al menos dos ingenieros con titulación 
universitaria forestal inscritos en los colegios profesionales correspondientes.  
 
Las características de dichos medios personales serán las siguientes:  
 
1. Titulación universitaria: 
 

a) Al menos una persona con Titulación en Ingeniería de Montes (o equivalente)  
b) Al menos una persona con Titulación en Ingeniería Técnica Forestal (o 

equivalente).  
c) Al menos uno de los dos técnicos anteriores deberá contar con un curso de 

formación específico en tecnología LÍDAR aplicada al medio forestal de al 
menos 100 horas de duración." 

 
Por tanto, en respuesta a su duda, deben contar con un ingeniero de montes (o 
titulación equivalente, que correspondería a “master”) y con un ingeniero técnico 
forestal (o equivalente, que corresponde a “grado”). 
  
Si solo tuvieran dos ingenieros con titulación antigua, ingeniero de montes, no se 
cumpliría la adscripción de medios, salvo que uno de ellos tuviera titulación actual 
de master. 
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